
. . 
1.t8 Uso DE LA ~A01é"-, • , " , . 

distase muchos centenares de leguas ·; hacre.n~ole~ leer P0't 
reflexion en la Luna , lo mismo que él, escribiese C?n san. 

re en un espejo. No sola dixo que sabia hac:rlo' smo que 
fo babia hecho piuchas vec,es, No !1ub.o, testigo alg?ªº de 

r·..,_,.i1-... ;,0 si·ea·do así que los. caraéteres trasladados al este p ~ g., , · , · d t · 
Astro-, necesaciamente sé habían de·v_er·, en to o e, em11-

ferio. · "- d" 
48 No hay en la materia que tratamos cosa was ig-

na de risa , que el que dos hombr~s verdade~.a~e~te gran~ 
des;• y mutuamente grandes enemigos .' Geron tmo. C~rda-
110 ' y Julio CesarJEsoálígero.' se preciasen• d~ ~ener, e~piri• 
tus asistentes' que 'les :diétaban lo que escnbian. Drxo~o 

rimero de sí Cardano ; y sospechan algunos que el ~ngtr 
~espues • sí lo mismo Escalígero ~ fue porque no tuv1.ese~ 
por menos sublime su ~oétf ina que·~la de su compe~1dor~ 
¡,O emulacion dejngemos, quánto ,arrasu:as 'y á qué pre 
ci icios Heva~! rCardano á su pr~pio padre,. ?1anch_6 coa 
esia nota, diciendo que habia ,tem?o un esp~ritu asistente 
treinta y tres años, por cuyo medio comerc1a_ba con otros 
espíritus y refiere la disputa que. en upa. ocas1on ~vo con 
tres De~onios , que . defendían Ja do~ r1aa de -_A erroeaJ 
· Raras iñvencione-s ! 1 '1 · • • • · •• u 
\ 49 Si·atgo hay, manfdiculo que esto·, es ··Io·que Plinto 
refiere del famoso Gramático Ap1on. ,Era este un ~ombre 1 
sumamen1e jaé\:ancioso 'que ~penas' ~esa~a de. gritar_ sus 
elogipSJ, lY á quieo por esto llaqiaba T1~eno~ en,cuyo t1e!JlJ 

iotfloreci6 , Campana dei mundo. Pa~ec1én~ole_ co~ta la~ 
iimaciourqueole:c½aban,rpor su ,sabe~.; se·q~1sO ~acer respe• 
tár por Nigromá.ntico·, diciendo qµe tema art~ para ev: 
car las almas del abysmo, y que de liecho hab1a evoca 
dél 'ºfi~rnor 1a ~de. Homero, , .. pa~~ P,reguntarle quál, era ~11 
pattJ~ VPJjni.Q ~ice .queJ.sien.do muchach~I ~e _ lo oyo_ decir 
~btnisQ1o fArpion ; pero'quelnunca dectaro qué le hab1~ r~~ 
ponditlu Homer~. ¡"0 q~'1nt? abusan unos· hbtnbres de_ la 
cred'ulidiCd de otros ! SemeJante cqsa cuenta Juan BodJ!I0 
en 591 D,a¡mof!.OTntf~ia }Je, tfer~o1ao,Bárbaro_,,.qu~revoc6. 14 
a~lmá de Arist6teles para preguntarl.e , qup .halua ~ quer~ 

s1g• 
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significar en Ja voz F;ntelechia. i Quién ha· de creer qu<, 
usasen estos hombres de la Nigromancia para averiguar 
estas frioleras, y no para otras cosas de mucho mayor uth 
)idad, y sustancia 1 Lo de Hermolao Bárbaro debe tener., 
se por mentira de Bodino , porque· nunca fue sospechoso d\! 
Magia. Hízole el Papa IQocencio VIII. en atencion á su 
i11signe literatura ;Patriarca de Aquileya, y Ie•tenia ges
tinado para la sagrada Púrpura , á que no llegó, preqcupá
do de la muerte. Esto sobra para justificarle; y para co~~ 
denarle e~ muy corta la autoridad de Bodino, hombre in , 
diciado ep materia de Religion, de quien dicen alguno~ 
que murió en el Judaismo; y que es cierto que en su li
bro intitulado Dcemonomania , escribió much9s embustes: 
en que se conoce que tuvo poca razon el Padre Qelrio pa~ 
ra trasladar de él varias noticias. 
. 50 D_exando exemplos ilustre-s de otros tiempos, ho~ 

• se hallan no pocos, especialmente· entre la genfe miserable, 
que·hacen negoeiacion del afeétado uso de artes ilícitas. 
Apenas hay país donde no se verá una vieja , que recibe 
sus quartos porque la creen que con palabras, y bendicio
nes puede curar estas , ó las otras enfermedades , ya de los 
racionales, ya de los brutos. Yo conocí una , que en tod~ 
la tierra era tenida por insigne hechicera , porque ella que
ria que la tuviesen por tal : ~e este modo lograba que na
die le negase un quarto, ó un bocado de pan , quando lle.., 
gaba á pedir limosna, temiendo la venganza. Ertl una vie
ja inmunda , y desdichada, y no sabía otra cosa que unas 
imprecaciones ., puestas en consonante , ó asonante , que 
\Ua misma babia fabricado. Ni es menester tanto para que 
~I vulgo tenga á una por hechicera : bástate ver una vieja ~ 
de II1ala condicion ,· y peor gesto , para que, le sea sospe
thosa; y el que ha tenido con., ella alguna quimera, qua!~ 
quiera revés que despues pad,ezca en Ja hacienda , ó en la 
salud , á ella s~ Je achaca. Tal vez el Médico influye ·en 
ésta vana creencia , diciendo ,-quando no puede curar , ni 
es>mprehender la enfermedad , que son hechizos. La prue
ba· mas .. c_opguy~nte ._q~.,q~. ~n est_a mat~ria ,hay) mucho~ 
._;Xom. II. del Teatro. K 3 · er-
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I 50 b el vioilantísimo cuidado con que no O stante n • \ á a · errores, es, ºb 1 d 1 lnqnisicion se ap ica ex m1- { 
que el Santo Tn un~ e ª hechiceras , rarísimo se halla 
nar , y castigar hech1ce~o'> dy por tal. pero sí muchos por 
en los Autos de Fé casuga o , 
embusteros. i:. X 

1 
-- ~· fi • cion de hechicerías , es la 

St I A quarta causa d~ la c . tad con los sugetos 4 
l ·a O enem1s . 

--' malevo enci , Ctsmáucos han usa-
quienes se atribuyen. Los ~ereg~~ 'c~lumnia. Arriba se di. 
do muchas veces de est~ g ~eriilvestro Segundo. Al Papa 
}(O su impostura respe o l e excelentes hombres que 
Gregorio Séptimo' uno de os m~sd de Dios con repetidos 

. la Silla favorec1 o 
1 1 ocuparon Jamas . ,d ues or la Iglesia ' no so o ~

milagros , y canonizado esp .P po los crímenes de Sl• 
1 e· máticos de su uem . C desa 

yantaron os is . ·1' ·to con la piadosís1ma on , y de comercio 1 1c1 . , 
tnonta, b. 1 d hechicero. 
Matilde ' mas tam ien e :baxo de la conduéla de su Rey 

5'2 Los Ingleses, que d Franci·a habiendo sor-h · Ja guerra en , 
Henrico Sexto, acia~ . Francesa Juana del Arco, co-
prendido á la famosa ero;~ªPoncella , 6 Doncella de Fra• 
nacida por el nombre de bre que era hechicera ; y dán
cia ' le hic_ieron proceso so uemaron viva en la plaza de 
dole por bte~ probado , la h q se quejan los Franceses: los 
Ruan : injuria de que ~un. oy ue aquella rara muger 
quales bien al contrario s1:;;~s;; por divina inspirad~ 
se gobernó :n. t~as sus e In \eses ' irritados por las gr~ 
Es harto vens1mil que l~s g . do Ja generosa Franc~ 

1 .d les hab1a ocasiona . . has= 
ves pérd1 as que . . tándola aquel crimen sm 
a desahogasen la ira , impu 

• s , é . 
t.ante prueba. . F . en tiempo de Luis D c1mo-

53 En la misma . rancia '1· . que la Poncella un Co-
d . 1 l mismo sup lCIO e d 

tercio , pa ec10 ~- sado del mismo delito. El ar e-
ra llamado Gran ie_r, ,a~u la sazon de aquel Reyno 'so
nal Richelieu' mov1l umco á eso y castigo de aquel po
Jicitó con ta~to ardor el prso~ran~eses desapasiona~os .soa
bre Eclesiásuco 'que Au~~~e el caso con mucha Jusucla. 
pechan que no se proce to en . . Ha-
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Había tenido este Cura un encuentro con aquel Ministro 
antes que Jo fuese, de _que ~ste quedó suma?1e.nte resenti
do~ Atribuy6sele tamb1en , o con verdad , o sm ella , una 
s~tira que pareció contra el mis~o Valíd~; ~ c0mo en 
Richelieu notaron muchos un ge.n10 muy rnclrnado á la 
vrnganza , no se hizo increible que siendo él el atlor, pa
sase en Grandier por verdadera culpa una leve sospecha. 
Digo lo que dicen algunos Franceses : que yo no me atre
veré á poner la menor nota en un sugeto de tan alto ca
raéter. 

§. XII. . 
54 LA quinta-, y última ca.usa de ser algunos reput~-

, dos por hechiceros, srn serlo, es porque ellos mis
mos falsamente creen que lo son. Esto puede suceder de dos 
maneras : 6 con delito, 6 sin él. No es de creer_ que Dios 
permite que el Demonio preste su asistencia á todos los 
perversos que la solicitan ; antes es verosimi_l que los mas 
de estos se ven frustrados en sus depravados rntentos. i Pe
ro qué sucede en este caso ? Que usan de medios , de su na
turaleza supersticiosos, como círculos mágicos, imág~nes 
facticias, miembros de cadáveres , y otras cosas semejan
tes, sobre la instruccion que han tenido de que á aquellas 
cosas está anexo , por paéto que 1laman implícito , el auxi
lio del enemigo comun. Y aunque este , detenido por la 
mano Omnipotente , no acude al patrocinio de aquellos 
devotos suyos, como acaso hizo con otros, que usaron de 
los mismos medios, no basta para su desengaño: ya por
que se dan la respuesta, que el Demonio no es de tan bue
na condicion , que condescienda á todas las súplicas : ya 
porque muchas veces se logra el suceso deseado, sin inter
venir mas que las causas comunes, y ellos lo atribuyen á
la eficacia de sus ceremonias. Esto sucede freqüentem~nte 
f los curanderos supersticiosos. Son llamados de la gente 
rústica para unos géneros de dolencias , que sin auxílio fo
rastero , la naturaleza cura por sí misma. Hacen sus habi
lidades , convalece despues el enfermo , y á la supersticion 
se atribuye la mejoría que se debió á la naturaleza. Estos 
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son dignos de ·severo castigo ,_ no solo ·p0r-~!( disp·osic-ion de 
ánimo a:l paél:o con el Demoruo; mas tamb1en porque quab, 
to es de su parte la acompañan coh la obra externa. 
. 55 Otros hay, ó por lo menos puede haber, mas dig
nos de lástima que de pena; No es-dudablé, que come 
á algunós hombres se pervierte el juicio, -de modo que se 
imaginan muy otro~ de lo que ~on , üno q~-: es Rey, otro 
que es Papa , otro que es rico ; siendo pobrisuño , l!eganáo 
en algunos á tal -t;xtrem~•el desorden ~e fa'. fantas1a, que 
se juzgan ser de esta , o aquella especie de brutos , , como 
lobos , perros\ gallos, &c. pueoe ~uceder gue PªY! ~om
hres , que por e1:: mismo deseonoierto'i:lel ce\ebro ~e utit
ginen Mágicos , y crean que hacen p_or· la Mag1~ ,co~ 
maravillosas. Si el celebro está perverudo solo en orden l 
este objeto determinado: ( como es freqüente en-las ma
nías ) , estos hombres hablarán en lordemas con otden ~ y 
concierto: cdn que está todo hecho para que:•el vúlgo 1g"' 
norante les crea lo-que e\los di_cen de sos he_cb.icerías. ~ 
- 56 Un exemplo de -esto, harto memorable, se hall4 
en la historia. En tiempo -de Ludovico Pio se apoder6 
fuertemente del · vulgo <la persuasion d_e que· el gra9izo, Y 
demas injurias del ay re, con que se m~ltratan -los frutos de 
la tierra , eran causadas por:uoos hechiceros , que la- ple~ 
llamaba Tempestar íos. De hecho habia homBtes q_ue, el:· 
cian tenian poder para impedir las tempestades , 1y rec1-
bian de los particulares determinada porcion de frutos ~ 
el beneficio -de precaver ese daño. Algunos de estos mise
rables confesaron en juicio, aun viendo que ofros por le 
ínísino eran castigados con pena capital·, el cr-imen de sor• 
tilegio, y,fueron ajusticiados·, sin ótra c~lpa que la- fatua 
persuasion en que estaban de que -la teman •. San Abog?~· 
<io , á la sazon Arzobispo Lugdunense , y hombre do~ts: 
mo, trabajó mucho en 'impedir e_ste desorden_, y escnb1~ 
un libro sobre el asunto , donde dice que coma en _el vu};; 
-go, como cosa notoria , que los :rempesta_rios vend1an los 
frutos mismos que talaban , á ciertos habitadores d~l p~b 
ue Magodia ( Provincia de la Arabia, segun-San.Ep1fan1~ 

... ª" ! ,,u ,, 
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tjta-do--por Baronio, y·Ortelio) los quales venian en Navíos 
por el ayre á-comprarlos; y que en. una ocasioo el mismo 
Abogardo tuvo harto trabajo en librar de· las manos del 
P?pula~ho tres homb!es, y una muger , que se decía 11a
b1an caido de· uno de aquellos Navíos. . . _ : 

57 · Añ~de aquel· ilustre Prelado, que pocos años antes 
babia cundido otro error igualmente absurdo. Hobo por 
toda Europa mortandad epidémica de bueyes ; y se levan➔ 
t6 en el vulgo· el rumor de que Grima Ido, Duque de Be..: 
nevento, enemi~o de Cario Magno, era autor de aquel 
estrago , esparciendo por todas partes, por medio de al~ 
g~mos confidentes , unos polv.os fatales para aquella espe
e1e de gaoado. ~sf Ag-0ba.rd0,. como todos los Autores, 
que_ hacen me~c1on . de es~a voz popular, tienen por im
~os1ble el hecho~ y Nátal Alexandro'dice bien, que,áun
~~e. todos los vecm?~ de Benevento, hombres, y mugeres, 
v1eJOS , mozos , y nrnos, se esparciesen por Europa , J levan;
do cada_ uno tres carros cargados de los perniciosos polvos, 
no podrian hacer tan universal el daño;. sin embargo, mu
chos de_ ~os_que fueron arrestados por sospechosos·de esta 
tomun 1□Juria, confesaron q~e habian esparcido los pob 
vos ; lo que . S. ·Abogardo · atribuye á demencia maniática 
de. aquellos desdichados, sin que· pudiese ser otra cosa. 1 
· 58 No hay mucho que ad~irar en esto. Puede ser .qüe 
tod?s -~quello~, que ·en los Cfasos referidos · se confesaron 
deltnque?tes sm serlo, fuesen antecedentemente fatuos, ó 
locos , sm que acusadores , testigos , y Jueces los hubiesen 
observado tales. Puede ser que sin que lo fuesen antes en~ 
loq?eciesen guando vieron sobre sí la sospecha de tan ;troz. 
delito ; porque el_ miedo d7 la pena , y de la infamia, es_ 
tapaz de pe~ver_ttr el uso de la razon á genios demasia
damente pus1lá01mes ; -mucho mas si encuentra ya en el 
te~peramento del celebro algunas disposicioi1es. No hay· 
pas1on veh_emente que no sea capaz de hacer este estrago; 
pero especialmente el susto , y la ira. . , 

5? _Finalmente, aun ~~tecede_ntemente.á toda sospecha 
~ud1eron caer eu este-delmo •. Sucede á ve~es ,,que á.suge~ 
·J · tos, 
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en quienes concurren imaginacion viva , y corazon a~ 
cado, quando meditan asustados en algun delito grave, 
especialmente si tiene conmovido el Pueblo , y cuidadosa 
la Justicia , se les conttirba el celebro estrañamente , de 
modo que recibe imágenes peregrinas , y representado. 
nes quiméricas. El horror del delito , y la severidad de la 
pena ponen en tal desorden los espíritus animales , que del 
miedo de caer en la culpa , pasa la imaginacion á apr~ 
henderla como cometida. De meditarla profundamente co
mo posible { hace tránsito á concebirla existente. La apre• 
hension fuerte de la especie , que al principio se miraba 
como abstraél:a , la estampa tan adentro, y con tanta vi• 
veza , qne y a se representa como concretada , y propia de 
la persona. . 

60 De esto se ve un exemplo claro en los sugetos muy. 
escrupulosos , que creen á veces , que cometieron aquellos 
pecados á que tienen mas horror, execraciones, blasfemias, 
heregías. Precipítase ciega la imaginacion en aquellos ob
jetos, de que huye despavorida la voluntad: como suele 
uno dar de cabeza en el mismo sitio de donde violenta
mente le desvían los pies: 6 como al que camina por un 
despeñadero, el ansioso conato de no caer , le conturba de 
modo que cae. Tengo la experiencia de una persona , por 
otra parte muy prudente , y advertida, pero muy escru• 
pu losa, que á veces se confesaba de criminales obras ex• 
ternas, que en las circunstancias en que estaba le eran im
posibles : conociendo yo que esto no dependia de otra co
sa que del continuo afan en que la ponia el miedo de con
sentir interiormente en ellas , como de hecho yo podia 
jurar que jamas consentía. , 

6 r Por esto venero profundamente aquella discretísima 
lentitud , ~on que en sus resoluciones procede el Santo Tri
bun:il de la lnquisicion. Ademas de los estorbos, que la 
malicia\ 6 ignorancia de los hombres opone al exámen de la 
verdad, en los delitos que juzga aquel Tribunal , hay ma• 
yor riesgo de que un fatuo pase por verdadero delinqüen
te. La heregía , la blasfemia, el rito supersticioso , son 

crí• 
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crímenes horrendos ; pero en que es muy posible que la 
o~ra externa provenga mas de depravacion del entendi
miento , que de perversion de la voluntad. 

62 No pocos Autores han creído, que todo quanto se 
cuenta de la translacion de las que llamamos brujas por 
el arre á los lugares donde tienen sus concilios, ó con
venuculo~ abominables , es fábula., originada de error 
de las m1~~as que han confesado este deliro. Dicen que 
aque~ unguento , que para este efeél:o usan , tiene solo 
la virtud de adormecerlas rrofundamente. : que lue 0 
que se sepultan en aquel letargo, 6 porque el demon1o 
les conmueve la fantasía , 6 porque esta está de ante
mano altamente sellada de aquellas especies, concurrien
~o acaso _en parte la virtud natural del ungüento ' sue
nan_ tan v1vamente que vuelan ' y asisten á aquellos dia
b6hcos congresos, que quando despiertan fir ' · . , m1S1mamen-
te creen que no fue sueño' sino realidad. Alegan exem
plos ~!aros en comprobacion de esto ' que sería prolixo el 
refenr ahora; pero á la verdad los exernplos prueban que 
muchas. veces es solo soñado el vuelo de las brujas ;' pe
ro de nmgun. modo ' que otras v_eces no sea real ' y ver
dadero. Es cierto que el Demomo, permitiéndoselo D" 1: 

puede hacerlo. Si lo hace , ó nó en este 6 el otro to~, · ¡ • . ' , caso 
parucu ar ' puede hqu1darlo la prudencia y discrecion de 
los Jueces. ' 

~3 . Mas arroj_ados otros Autores, se inclinan á que no 
~ castigue el ~n~en de sortilegio ' 6 hechicería ' persua
didos á que .c~s1 siempre es ilusion ; para lo qual alegan, 
que en _los Pa)ses donde no se pesquisa ' ni procesa sobre 
este ~e~1to , nmgun hechicero parece ; y al contrario , se 
~uluphcan donde hay mas severidad con ellos. De aquí in
d eren, que todo es perturbacion de la fantasía ocasiona-
.ª de la profunda impr_esio,n que hacen en ell~ las histo

~1as que ~yen de hech1certas' y el terrible espeétáculo . 
le los,castJgos de los hechiceros; lo qual; como falta en 
os Pa1ses donde no se _trata de castigar este crimen , no 
se descubre algun hechicero' porque ninguno sueña que 

lo 
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lo es. El Padre Ma-\ebranche, que parece propende i este 
sentir (a) ,dice que en algunos Parlamentos á nadie se ha-
ce proceso sobre el delito de hechicería. Algunos compr~ 
henden en este número el Parlamento de París. Citan tam
bien un Canon del Concilio Ancirano, en que parece so 
declara ser meras ilusiones quanto se dice de los vuelos, · 
y conventículos de las brujas. 
~ 64 . Con mucha razon dixo el Ilustrísimo Cano, que a\. 
gunos hombres grandes afeélan apartarse tanto de la va
na credulidad. del vulgo , que dan en el extremo opuesto 
vicioso: At viri quidam excellentes , cum a vulgi facilit11-
1e, & credulitate declinant; in adversum quandoque vitium 
incurrunt (b ). Que haya tantos hechiceros, tantas brujas¡ 
que sean freqüentes esas transmigraciones por el ayre: que 
l)ios dé tanta libertad al Demonio, especialmente despues 
que con su venida al mundo le destroniz6 de su imperio, 
solo cabe en la credulidad del vulgo ; pero ponerlo en pa• 
rage de que todo estQ , 6 casi todo sea ilusion, es otro ex• 
tremo vicioso , y mucho mas arriesgado. Los Conci)ios fu~
minan anatemas contra los he.chiceros. Los Padres hablan 
de ello'>. El Derecho Civil , y Canónico señalan penas 6 
este delito. Sabemos que muchos fueron castigados por él 
en Senados reélísimos. Y sea lo que se fuere de otros Tri• 
bunalt!s , :la suma maduréi cqn que en todo procede el de 
la lnquisicion, hace certeza moral de la existencia de talQ 
de\inqüentes. 

65 Lo que se dice del Parlamento de París, se lee set 
falso en el Diccionario de Moreri , donde se citan case» 
en que aquel Senado procedió contra alg!]nos hechiceros; 
y. se añade, que no hay Parlamento alguno en Francia, 
donde no se admita la acusacion de este crimen. Es verdad 
que en tiempo de Luis Décimoquarto , por orden de aquel 
gran Rey se mitig6 mucho el modo de proceder contra 
,los hechiceros, comutando en pena de destierro la sen• 

ten• 
<{a) Lib. 2. de [nquir, verit. cap, 11/t. 1 ~ 
( b) De Locis ~ lib¿ 11, cqp._ 5• _ t • ~. L.:r., _ r ..... c. 

,. 
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tenc1a cap1ta que el Parlamento de Rtian h 6. ·, d · . a ,a pronun-
cia o contra ~anos paniculares acusados de este d r y 
en 26 de Abnl de 1672, por medio de su c . e duo.E 
tado e 'd·ó 1 . p , ooseJo e s-

xp1 .1 ~ mismo rmcipe Decreto para que por to.'. 
da la Provmc,a de Normaodía diesen soltura á 
taban pre d quantos es-

sos por ~c~sa os de Magia , ó Sortilegio. Así lo 
refiere_el doélo Ed1g10 Menagio. Es de creer que la nimia 
~redultdad ' no solo del Vulgo mas aun de 1 , J . uvase 'd . ' os ueces, mo-
C Tuna p~ov1 enc1a tao extraordinaria. Al Canon del 
d o~c, i.An~1~a~o responde latamente Delrio en el libro 5 
e as 1squ1S1c1on~s Mágicas (a). • 

66 Por conclus!on noto aquí , que aquella vision noc-
turna, que. en algunos Países llaman Hueste uiere 
sea proces10n de brujas, es mera fábula á , y qd ' n que · l h ¡ · , que 1eron oca-
s1on as ex a ac1ones encendidas que lo F' . 11 Fuea fi t El V 1 ' s 1s1cos aman . 1:,os a uos. u go , viendo aquellas luces 
d~endo_ cre:r que fuese cosa natural , lo atribuy6 yá ~o e~~
c1on d1ab6hca. Sobre este supuesto r.abr· 6 ·¡ . p -d'6 · á 1

' Jc m1 quimeras 
yt ! ocas19n que algunos embusteros contasen mil pa' 
ra~L -

(o) Lo que referimos en este núme d I N , · 
la memoria lo que dice la Moth 1 ~ e a ormand1a, nos trabe á ! 
los ~eñores confiscaban los biene: d: I ayer , que en Lorena, q u ando . 
cer1a, babia mas hechiceros en L os que eran acusados de hechi-

orcna que en todo el resto de Europa. 

BXPLICACJON DE LA STEGANOGR 
del Abad Tritemiq, A F J A, 

2 IN §. l. 
stado de un ami · 

T 
't . h . go mio, que 7,e1oso de la honra del Abad 

n emio , a Juzgado no b t , • · SOspecha de su ma ia lo as ana para d1S1par en todos la 
Discurso 5 de est/seg'und¿uTe en su ddefidensa hemos escrito en este 

4
2 . 1 . ' omo' es e el número 38 h t 1 

me us1ve; he resuelto dar a luz I CI d 1 , as a e 
revelar todo el misterio de ell . ~ av~ e a Steganografia , y 
del, quien trató este . a' s1gu1endo a Wolfango Ernesto Hei
que en nin uno od !111smo asunto con mucha extension; y espero 
este Escrit~. p ra quedar ya la mas leve duda de la inocencia <le 

3 No hay que estrafiar á la verdad, qu~ la nota de.Magia im., 
pues-


